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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Arlet Mólgora Glover. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2017.   

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Prever la duración de la jornada laboral de los trabajadores rurales o jornaleros. Establecer que se expedirá contrato individual o 

colectivo de trabajo por escrito a los trabajadores que laboren en forma continua por un periodo mayor a veintisiete semanas para un 

patrón, y tiene a su favor la presunción de ser trabajador permanente. Considerar como obligaciones especiales de los patrones, 

proporcionar prendas de protección adecuadas para la protección de picaduras de insecto, mordeduras de animales o sobre inhalación 

de plaguicidas y fungicidas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apdo. A, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir los artículos de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los 

ordenamientos al que pertenecen. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna.  

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 

requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 

 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 

expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 279. … 

 

 

 

… 

 

 

Los trabajadores del campo pueden ser permanentes, eventuales 

o estacionales. 

 

Artículo 279 Bis.- Trabajador eventual del campo es aquél que, 

sin ser permanente ni estacional, desempeña actividades 

ocasionales en el medio rural, que pueden ser por obra y tiempo 

determinado, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley. 

 

Artículo 279 Ter.- … 

 

Artículo 280.- … 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma y 

adiciona diversas disposiciones al capítulo VIII del Título VI de 

la Ley Federal del Trabajo, en materia de los trabajadores del 

campo  

Ley Federal del Trabajo 

Capítulo VIII Trabajadores del campo 

Artículo 279. Trabajadores del campo son los que ejecutan las 

labores propias de las explotaciones agrícolas, ganaderas, 

acuícolas, forestales o mixtas, al servicio de un patrón. 

Los trabajadores en las explotaciones industriales forestales se 

regirán por las disposiciones generales de esta ley. 

Los trabajadores del campo o jornaleros pueden ser permanentes, 

eventuales o estacionales. 

Artículo 279 Bis. Trabajador o jornalero eventual del campo es 

aquél que, sin ser permanente ni estacional, desempeña actividades 

ocasionales en el medio rural, que pueden ser por obra y tiempo 

determinado, de acuerdo a lo establecido en la presente ley. 

Artículo 279 Ter. ... 

Artículo 280. ... 
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… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 281.- … 

 

Artículo 282.- … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

... 

... 

La duración de los trabajadores rurales o jornaleros pueden 

ser:  

I. Por tiempo determinado: es el trabajador que, sin ser 

permanente ni estacional, desempeña actividades ocasionales 

en el medio rural, que pueden ser por obra y tiempo 

determinado, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley.  

II. Por tiempo indeterminado; o estacional: es que el 

trabajador realiza las actividades que se consideran cotidianas 

y normales, mismas que son necesarias de un centro de trabajo 

de manera cíclica en ciertas épocas del año.  

II. Por obra determinada: es aquel trabajador que ejecuta 

trabajos determinados específicamente en su contrato laboral y 

que se traslada dentro de la República a una distancia mayor 

de cien kilómetros, del lugar donde tiene su residencia habitual 

a un centro de trabajo donde se establece temporalmente.  

Artículo 281. ... 

Artículo 282. Las condiciones de trabajo se redactarán por escrito, 

observándose lo dispuesto en el artículo 25 y demás relativos de 

esta ley. 

Se expedirá contrato individual o colectivo de trabajo por 

escrito de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del 
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Artículo 283.- … 

 

 

I. … 

 

 

 

II. … 

 

 

 

 

III. … 

 

 

IV. ... 

 

 

V.  … 

 

 

 

 

 

VI. … 

 

artículo 20 de esta misma ley, a los trabajadores que laboren en 

forma continua por un periodo mayor a veintisiete semanas 

para un patrón, y tiene a su favor la presunción de ser 

trabajador permanente.  

Artículo 283. Los patrones tienen las obligaciones especiales 

siguientes: 

I. Pagar los salarios precisamente en el lugar donde preste el 

trabajador sus servicios y en períodos de tiempo que no excedan de 

una semana; 

II. Suministrar gratuitamente a los trabajadores habitaciones 

adecuadas e higiénicas, proporcionales al número de familiares o 

dependientes económicos que los acompañen y, en su caso, un 

predio individual o colectivo, para la cría de animales de corral; 

III. Mantener las habitaciones en buen estado, haciendo en su caso 

las reparaciones necesarias y convenientes; 

IV. Proporcionar a los trabajadores agua potable y servicios 

sanitarios durante la jornada de trabajo; 

V. Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y material de 

curación, así como los antídotos necesarios, a fin de proporcionar 

primeros auxilios a los trabajadores, a sus familiares o dependientes 

económicos que los acompañen, así como adiestrar personal que 

los preste;  

VI. Proporcionar a los trabajadores y a sus familiares que los 

acompañen asistencia médica o trasladarlos al lugar más próximo 
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VII.  … 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

VIII.  … 

 

a) … 

 

b) … 

 

 

 

c) … 

 

 

d) … 

 

IX. … 

 

 

en el que existan servicios médicos. También tendrán las 

obligaciones a que se refiere el artículo 504, fracción II; 

VII. Proporcionar gratuitamente al trabajador, a sus familiares o 

dependientes económicos que los acompañen medicamentos y 

material de curación en los casos de enfermedades tropicales, 

endémicas y propias de la región y pagar a los trabajadores que 

resulten incapacitados, el sesenta y cinco por ciento de los salarios 

hasta por noventa días. Los trabajadores estacionales disfrutarán de 

esta prestación por el tiempo que dure la relación laboral. 

Los trabajadores estacionales también deberán contar con un 

seguro de vida para sus traslados desde sus lugares de origen a los 

centros de trabajo y posteriormente a su retorno; 

VIII. Permitir a los trabajadores dentro del predio:  

a) Tomar en los depósitos acuíferos, el agua que necesiten para sus 

usos domésticos y sus animales de corral.  

b) La caza y la pesca, para usos propios, de conformidad con las 

disposiciones que determinan las leyes. 

c) El libre tránsito por los caminos y veredas establecidos, siempre 

que no sea en perjuicio de los sembrados y cultivos.  

d) Celebrar en los lugares acostumbrados sus fiestas regionales. 

IX. Fomentar la creación de cooperativas de consumo entre los 

trabajadores; 
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X. … 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

XI. … 

 

 

 

 

 

XII. … 

 

 

XIII.  … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 284.- … 

X. Fomentar la alfabetización entre los trabajadores y sus 

familiares. 

El Estado garantizará en todo momento, el acceso a la educación 

básica de los hijos de los trabajadores estacionales del campo o 

jornaleros. La Secretaría de Educación Pública, reconocerá los 

estudios que en un mismo ciclo escolar, realicen los hijos de los 

trabajadores estacionales del campo o jornaleros tanto en sus 

lugares de origen como en sus centros de trabajo; 

XI. Proporcionar a los trabajadores en forma gratuita, transporte 

cómodo y seguro de las zonas habitacionales a los lugares de 

trabajo y viceversa. El patrón podrá emplear sus propios medios o 

pagar el servicio para que el trabajador haga uso de un trasporte 

público adecuado; 

XII. Utilizar los servicios de un intérprete cuando los trabajadores 

no hablen español; y 

XIII. Brindar servicios de guardería a los hijos de los trabajadores. 

XIV. Proporcionar prendas de protección adecuadas para la 

protección de picaduras de insecto, mordeduras de animales o 

sobre inhalación de plaguicidas y fungicidas, de acuerdo a lo 

establecido en la norma oficial mexicana NOM -017-STPS-

2008, Equipo de protección personal- Selección, uso y manejo 

en los centros de trabajo, de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social.  

Artículo 284. ... 

JCHM 


